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8692 ORDEN de 18 de abril de 1974 por la que se nombra
Subdirector genera¡ de Informes :v Coordinación
de la Secretaria General l'ecnica a don Jose Lais
Gorostidi Femandez.

trClción Ci\'i! dci Estado, C(,n les c.:;,,,r0chos y atribuciones que
lcgal'_Hcn!01u Ull'l-:c,r"pd0i1.

Lo que nJHlur¡ko él V. K püra ':'H conccimiento y efectos.
Dios gu,llTie a V E, muchos ..do" .
~bdrid, lB de abrí.! de l~"'L

,:.C!1'() Sr En uso de las facultados que me atribuyen ei
dl'i]~Uj<) J1 eh la Ley de Régimen Jurídic'- de ta Administración
de¡¡_-:~tado y el artícUlo 17 do la Ley Articulada do Funciona·
l-jO:-' Civiles del Estado, he resuelto nombrar Subdirector ge
l1(,1'al Je Jnformús y Coordinación de la Secretaría Genenl1
Ucnica a don José Luis Gorostidi Fernández, Técnico de Ad
ministraciÓn Civil de] Estado, con Jos derechos y a~ribudon('~-;

(¡l,t' legalmente le correSpOnd(ln.
Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y pfecins
Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, lB de abril de 1974,

GAnC'lA HERNANDEZ

MINISTERIO
DE EDlJCACION y CIENCIA

CARClA ¡IEHNANDEZ

F'icrno Sr' Subsecretario de la Cobernación

Fxcmo. Sr.: En uso de las facultades que me atribuyen el
artículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administntción
del Eslndo y el artículo 17 de la Ley Articulada d8 Funciouu
nos Civiles del Estado, he resuelto nombrar Subdírector ge
nenu du E~,tudios y Documentación de la Secretaría Goneral
l,\:ninl a don Miguel Marañón Barrio. Técnico de Adminis-

O[¡DEN de N <le abril de 1974 por la que se nombra
Sllbdirector general de Escolarización a don Ro-
(¡diO Macias Medina.

Ilmo. 5j',; En uso de lus atribuciones conferidas por el ar~

ticu!o 14.5 do la Ley de Régimen Juridico de la Administración
del Eslado, y de i;icuunio con lo eslnblecído en el Decreto 574/
JD7t de 1 de marzo, por el que se reOl'ganiza la Dirección Ge·
neral de Ord,madón Educativa,

Est.e Ministeriu ha tenido a bien nombrar Subdirector general
de Escolarizaci6n de aquel Centro directivo a don RogeUo Ma·
cias Med'na

Lo digo a V. f. para su cúnocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1.
Madl'id, 24 de ¡¡¡¡dI d(' lD7,j--P, O" ('1 Sub:;;ecn,tilrio, F"del"ico

Mayor ZaraS-OZi:l
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ORDEN de 18 de abril de 1974 por la Que se nombra
S¡¿bdirector general de Estudios y Documentación
de la Secreta.ría GeneraJ Técnica n don Miguel f\.1a
rOlíón Barrio.

8693

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Ilmo. Sr,: Vacante en el Gobierno General de Sahara una
pl'-\zd. de funcionario del Cuerpo Especial de Ayudantes Comer
e:ales del Estado {A02CO}. se anunda su provisión a concur~::.o

erd-re funcionarios pertenecientes a dicho Cuerpo en situaci6n
de actividad.

La expresada plaza está dotada con los emolumentos siguien~
le~;

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspondan
al funcionarío por su Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia en la cuantia del ciento por
ciento do la suma de sueldo y trienios.

::1 Complementos de sueldo, 13.:300 pesetas de incentivo y
(;_::'00 pe'setas de destino, mensua]c,l, mas la prolongación de
)UrhÓa, en SlJ caso; y

4 La Ayuda familiar a que tenga derecho.

l.as instancias, en las que se han3.- constar el estado civil
n::! intcres<ldo y, E'n su caso. número de hiíos, delwnm dirigirse
"i ilu",trisimo sellor Dirr:ctor general de Promoción de Sáhara

i-'r')c;idoncia del Gobierno--, por conducto de la Subsecrelaria
ud ~vlinisteri(j d0 Comercio, que cursará tan sólo las de aquellos
c;uo considt're destinflb1E:s.

Ei P'h¿O de pre,;cnt8ción deinslandus S8nl el de quince dla:;
t':d!"L-."tles ('entado·.; a partir del ~;igtliente aJ de Iu. pubJicacicjn

'.;'h' OcdBn !'ll t'1 ~13,))l.;tin Oficial del Estado~> y estartÍ.n
eVum i-,L'Ji:)_das lk lus documentos que se relacion;u! seguida
H,f'nri;

aHDEN de 17 de abril de 1974 por la que se anun.
era. _con:::urso para la provisión de una plaza de
funciottario del Cuerpo Especial de Ayudantes Co·
merClales del Estado, vacante en el Gobierno Ge
nera', de Sáhara.

EJ h,xhn dl' al concurso ¡'epn:sonta, para el que re-
':>ulio ck::,ig¡;Hf!o, obligud6n de duscml)eñar la vacante por
unu CitIJ1paf'¡a mi('ima ele veinL::uat.ro mc."cs. teniendo derecho a
dos Jll~:;8S de licencia reglqmentana por cada diez de perma
nencía en la provincia. en la fcma que determinan ¡as dispo
siciones vigentes_ con la percepción íntegra de sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación, regreso, y los de las
licencias reglamentarias serán de cuenta del Estado tanto para
el funcionario COfiO pa~'u los familiares n su cargo, con sujeción,
adenH~s; a lo estHblecido en las disposiciones dictadas al efecto.

La Prcsidúncia del Gobierno. apreciando libremente los méri·
tos y cin:unstancias que concurran en los solicitantes, podrá de~

signar a cuaiquinu dc- ellos siempro qUA cumpla las condicio
nes exigidas en el presente concurso, o bien declararlo desierto
si lo estima convcnÍEmte.

Lo que pRrticipo a V. 1. pam su conocimiento y efectos pro,·
cadontes.

Dioo:; guarde a V. 1 muchos ar10s.
NIi-ldrid, J7 de abril de 197,1.

CARRO

JUSTICIADE

fU -'l:'UJCfON de Id Ol:ra de protección de Meno
r, ¡XI!' la (Iues;; COI1VUC'r!l, [Jrucbas selectiva.s res~

¡)(I ra CUOI ir u.na pro za vacante de Espe.
e'e 'L'-U,ulwles (Pedagu[)o) en fas plantillas

de di~ ;10 O'-u:mismo,

1\1 IN ISTERIO

11696

GOBIERNODELPRESIDENCIA

8695

al Hoja de Servicios califícadn o docunwnio eCjuivalc'lllU, en
( !, 11l1P SI' hará constar la edad del concursante

bl CcrtiticEtdo médico oficial acn.~ditlitivo de que el aspirante
no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo,
sean o no bacilíferas, así como de no presentar desviación acen·
tuada de la normalidad psíquica de tipo caracterológico o tempe
rarn,;nta-!.

el Certificado de conducta profesional expedido por el Jefe
de la Dependencia donde preste sus servicios; y

d.l Cuantos documentos consideren oportuno aportar en justi
ficación de los méritos que aleguen.

'C\,,;,-, de E:-;pecij!¡c!'-l de 'llibullales ¡Pedagogo)
':!1 la ;)Ln:i di! plnisnw ;¡utúIlOrll\l Obca do Protección de
t\1jJpo!\'s, (;u! do JL::::iicia. de umformidad con lo
prevFnido en la Ley sobre n'_'!,:meu Juridico de las Entidades
Estnta]os Autón,)lllé\'1 de 2fi de diciembre de 1958, y una vez
cumplidos los trámites que s.... l'ié;.la la disposición transitoria
primera y previa aprobación pOl" la Presidencia del Gobierno,
según dctermioH. el aflícu}ú 6.", 2, d} del Estatuto de Personal
al servicio de los OrgHnismos autónomos, aprobado por Decreto
2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con
las siguientes


